
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 29 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con contestaciones de la demanda. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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Proceso:         UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:  MARÍA FANNY TORO CANDO 
Demandados: LUIS ALBERTO PAREDES ROMO Y OTROS  
Radicación:    76520-31-10-001-2020-00298-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 29 de diciembre de 2022. 
 
Reposa memorial poder conferido al Dr. GUILLERMO LEÓN BRAND BENAVIDEZ 
por parte de los demandados LUIS ALBERTO PAREDES ROMO y SERVIO 
PAREDES ROMO, quienes contestaron la demanda proponiendo excepciones de 
mérito, sin  que  hubiesen  comparecido  de  manera virtual ante  este despacho  
judicial  a  notificarse  personalmente  del  auto  admisorio  de  la  demanda, razón  
por  la  cual,  se  dará  aplicación  a  lo  establecido  en  el artículo 301  del  C.G.P., 
teniéndose a estos demandados notificados por conducta concluyente agregando 
al expediente la misma, para ser tenida en cuenta una vez se integre el 
contradictorio. 
 
De igual manera la Dra. ALEJANDRA ZAPATA ARIAS en calidad de curadora ad- 
litem del señor OLMEDO PAREDES ROMO y HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS del señor RAÚL IDELFONSO PAREDES ROMO, contestó la 
demanda dentro del termino legal sin oponerse a las pretensiones, la que se 
agregará al expediente para que obre y conste. 
 
Por último, se requerirá de nuevo a los señores CARLOS RULBER PAREDES 
MELO y NORA XIMENA PAREDES MELO, a través de su apoderado judicial para 
que acrediten la calidad en la que actúan y alleguen además el registro de defunción 
del señor VICENTE PAREDES ROMO. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
señores LUIS ALBERTO PAREDES ROMO y SERVIO PAREDES ROMO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA en la que propusieron 
excepciones de mérito, por parte de los señores LUIS ALBERTO PAREDES ROMO 
y SERVIO PAREDES ROMO, agregándola para ser tenida en cuenta una vez se 
integre el contradictorio. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO LEÓN BRAND 
BENAVIDEZ para actuar como apoderado de los señores LUIS ALBERTO 
PAREDES ROMO y SERVIO PAREDES ROMO. 
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CUARTO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la curadora 
ad-litem del señor OLMEDO PAREDES ROMO y de los HEREDEROS INCIERTOS 
E INDETERMINADOS del señor RAÚL IDELFONSO PAREDES ROMO. 
 
QUINTO: REQUERIR a los señores CARLOS RULBER PAREDES MELO y NORA 
XIMENA PAREDES MELO, a través de su apoderado judicial para que acrediten la 
calidad en la que actúan y alleguen además el registro de defunción del señor 
VICENTE PAREDES ROMO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
m.h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 121 de hoy 30 de diciembre de 2022 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

   


